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PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de I iudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi o! la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20 2, ,por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apro .ª 'a mediante registro 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en' e la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretafa¡de Administración Y'· .. , 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el · r sente para los fines 
a que haya lugar. · 

Ehrmnadc el oonnc.uo 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Cons . ,acIon del Medio·· 
Ambiente, y en atención a la solicit_ud de C .. lvonne Rodríguez: Magaña ingresa: a ante este Órgano 
Político Administrativo con fecha 11:'de octubre de 2022, a la que se le aslqnór _1 número de SUAC· 
221011164611 O, donde solicita la valoración de 3 árboles ubicados en 
de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 11 

l. En fecha 28 de octubre de 2022, personal adscrito a la Dirección de Pnf' ervacíón y 
.. Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón,. s constituyó 
: en el domicilio señalado en la solicit�d de. referencia, con el. propósito] · realizar __ el 

reconocimiento del s1t10, la · inspeccron ocular y el levantamiento. de f • nforrnación 
· pertinente. · 1· · 

11. Con fecha 28 de octubre de 2022, personal técnico operativo adscrito I Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio· Ambiente, capacitado y I e 'ificado por 
la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méx c '., realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, .evatuando -entre otras cosas, las a· acteristicas 
d drornétricas y ñtosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don e se localiza, 

--,,.-- . --�e;1ilo1 10 en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental' Protección 
� \ � a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental a a el Distrito 

Drfed ral NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y E;p ificaciones 
REC\B\ "'1"� icas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará4t1 r Público o 

oR0I,.,.cJONDE0?E:fnv o, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derrt', trasplante 
? º"'""uEsY�""';" 1 y_ re_ titución de á:�ol_es aplic�ble--a la Ciudad de México, de canfor. 'ad. con la 
Receoc1on. �(¡lóW'-s1gu1 nte descripción: · · . ; 
¡¡;o: 11-11.--;� 

,w�· __) �i,:� .. �., 
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C21!e Canario esq Calle 1 O. colon•a Tolizca CIUDAD i'. b�ADOR,o. -/ DE 
él,-e,!rlt,:, l',.h,-rn nhrn-,,...n f" D rH�t::l"I f" ,,1..,rl ,<., i�,t.,.,.,,..,,.. 
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ALCAl�DÍA J,L\fARC> 0!3:-U::GÓN 

A , 1 'l.&'J\R("l, DIRECCIÓN GENEF!Al. O[: 
r..Y.M. ""'• SERVICIOS URBANOS OBREGON DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN y 

Tu Alcc1!díaAliada' •' CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBll:NTE - trI .�4 "022 FI3Pe� rr�,A�M1,, MílJ® . (• �:..,:- .. • ,.., ., ... ,., ... _, '""" .... ' --··-- .... -·,··-···· ·-·-¡ .,, _ _.,.,_ 

PlCJAMEt-¿ TECNICO DE ARf!Ot/1.DO __l 
SOl..1CiTAt,1'f'E:-.,. : .,. , -f , -o- ne-=-R- Od7r1,-- g- ue- -z.""l,"' 4�-g- an.,.. •a-- ! fOJ.10 i SUAC-2210�1-1646110 . 1 lJBl!A ."'C"'l"'O;:;:N;,------, 
FE".'._H'A:. . i ! �-ottubre,2022 , . ! HORA: 1 _y,a !:;'Olie�- 
�!R1:CCION: 1 DI.C AMEN N'"O;;;-.-,-,Oc-;;2"'2"" 9 -1 
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lcY AMBIENTAL DE PflpjT:ECCIÓt,/. LA iil=R:RA EN Et DLS1fRITO FEDER/,L: i\ftriCULO 118/:IORMA Al, BIEN,1\L 
p,..\�A E:L DISTRffO Fe-99RAI'.. NADf•001-RN��T-20-1·�• num�.ral�s €., .-6.3., 6 . .3. i, 6.3. í .1, B.3. 1.2, .. y demáe. 

1: 

pl�Cilbl:-s ,O-Já'.!t� 
. .,. . la e/ecucióm da 'lo. ante-s•ll · nctonado .. El pr!ls.ente dicta·men se e.tnila .do acuercc-coo mi @�l ·ss>;,,r y -�n1ernd r; ,; l: . - 
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DICTAlilEN TÉCNICO DE ÁRBOLADO 
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Vía P blica 
. · ¡ 01 1/!EN NO. 1 C22�- 

$1J/,C-2Z1 0l 1•164611O FOLIO. 
; j HORA: 

¡ soucrr /\NT� Iv-0 ne Rodrigue? Magafü, 
¡ FECHA; i 2�'ubrn-ZD:l;! 
1 D!RECCfON� ! '-·-·------ 

Fiiiberto �arrueia Villa 
Poda y Derrfbo d Arbote,s ele Acuerdo 
a la Norma Ambi ntal cata e! Distritó 

Federal NADF 001-RNAT-2015 
, No. De A , dilación 99.0 

Biol. Doroteo $anti:, _ · irá 
Oictamir.ador de Arbolado U · 'no dé Acuerdo 

.� la No� Ambier.lál ¡,- . . f Disiritc 
Federal fí!ADF-DM-R . -201 S 
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DIRECC!ON Gj RAL DE 
SERVICIOS UtfB NOS 
DIRECCIÓN DIE .RESERVACIÓN Y 
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: 1 ., ' 

. ' 
, ,-1 ·-. ··: '' l. Se dictaminó procedente · la pod� de 3 (tres) árboles de las '·ef pecies: (2) 

COLORIN/Erythrina americana y (1) ALAMO BLANCO/Popu/us alba; que�i · yerguen en 
de esta Alcaldía Álvaro Obregón, r lo que las 

acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la L� : mbiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental. ra el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-20.15, para garantizar' el estricto cumplimiento 'e requisitos y 
especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de activi · · es de poda, 
derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos· 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de 1 : i ey Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la. Ciudad de Méxi90, artículos 29 
fracción X, 51, 71 fracción XL y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldí1.s de .la Ciudad 
de México, artículos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental def otección a la 
Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-Of1�RNAT-2015, 
así como en virtud del Acuerdo por el_ que.se delegan en la-Dirección Gene��! ,de Servicios 
Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio ¡A .. biente, las 
facultades en materia de.pcda.' derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía fií1 ro. Obregón 
el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial __ de la Ci_udad �e �éxico 11 irección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo s1gu1eme: · 

1 

SUAC 221C11l6t:-6��10 :, , gi:125 \ 6 
... • . CIUDAD i�i PVADORA Y DE Calle Canario esq. Calle 1 O, colonia Tolteca · 

.ll.).-.�l�:::t i::.h,�,-,.. f"\h.-o.rr.., f" P f'l11i::rt r;,,Á-,,-1 ,-1-,, �/!Av:,-,. 
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ALCALDÍA fa.LV/'.RO 08RE.<3Ói'Í 
DIRECCIÓN GENEr<AL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE Pl�ESl:.RVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

.. PRIMERO. - Se le A ;TORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
,: "acuerdo con su pro1 r mación la poda· de 3 (tres). árboles .de las especies: (2) COLORIN!Ervthrina 

americana y (1) ÁLl MO BLANCO!Popu/us ·a/ba; quese ·yerguen en 
1! fiéiHIEE·�lcaldía ÁI]; ró Obregón. 

SEGUNDO. - Los t 
1
�ajos 

deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu d de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 

._.Norma Ambiental pari: el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
· t�das las medidas d� (' e�uri�ad que par.� el caso resulten :f¿plicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vtas generales de. co . nicación, etc.) . . 'i' . ' j ' 
TERCERO. - Queda � 'jo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un slt o autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra n el Distrito Federal. · 

•• ·¡ t 

"•CUARTO.- Se le ap'; ibe que cualquier poda, derribo.o trasplante en.contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de P�' ección a la Tierra en el Distrito Fé"deral, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 

•: ocurso, dará lugar e · otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que . \ . 
en ciertos supuestos · inobservancia, contravención, ·1a o tas 'acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en I artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

,: -� A T E N T A M E N 

DÍAZ LÓPEZ 
Conservación del Medio Ambierite 

. srp" 
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Ehmmado el dormcrl¡o 

SUAC 2210111646110 
Calle Canario esq. Calle ·1 O, col ia Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. O. · 50, Ciudad de México 
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DERECHOS/ NUESTR 11 C /\SI· 
E I presente dorumento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Aruemo del Comité de Transparencia por el que se 
dasiñca como acceso restringido en la modalidad de confidencial la infnrrnacion publica que contiene dalos. personales y se_aulonza la creacmn d_e 
versiones publicas con base en el 'Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aptcabtes para H AJcald1a de Alvaro Obregon 
ACUERDO �.11-1O-CTIAA.0l2021 


